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I. Principado de Asturias

Autoridades y Personal •
Universidad de OviedO

ResoluCión de 21 de marzo de 2023, del Rector de la universidad de oviedo, por la que se publica la lista defi-
nitiva de admitidos y excluidos en el proceso selectivo convocado por Resolución de 5 de diciembre de 2022, para 
la provisión de una plaza de Titulado superior, Grupo i, adscrita al Departamento de Geología de la universidad de 
oviedo, por el sistema general de acceso libre, en el marco de estabilización de empleo temporal.

Visto el Acuerdo adoptado en fecha 20 de marzo de 2023, por la Comisión Calificadora designada para resolver el 
proceso selectivo convocado por Resolución del Rector de 5 de diciembre de 2022 para la provisión de una plaza de Ti-
tulado Superior, Grupo I, adscrita al Departamento de Geología de la Universidad de Oviedo, por el sistema general de 
acceso libre, y en ejercicio de las competencias atribuidas en la base 5.ª de la convocatoria, en el artículo 20 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artículo 2.2e) del mismo texto legal, así como 
el artículo 60 de los Estatutos de esta Universidad, aprobados por el Decreto 12/2010, de 3 de febrero, del Principado 
de Asturias, el Rector de la Universidad de Oviedo,

R E S U E L V E

Primero.—Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en este proceso selectivo, que se acompaña 
como anexo.

segundo.—Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias y en la página web de la Universi-
dad de Oviedo (https://www.uniovi.es/conocenos/rrhh/convocatorias/pas).

Contra la presente Resolución, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación, ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, 
conforme al artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Previamente y con carácter potestativo, se podrá interponer recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes, 
a tenor del art. 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Oviedo, 21 de marzo de 2023.—El Rector.—Cód. 2023-02441.

Anexo

CONCURSO LIBRE PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE UNA PLAZA DE TITULADO SUPERIOR, GRUPO I, ADSCRITA AL DEPARTA-
MENTO DE GEOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD DE OVIEDO, POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE, EN EL MARCO DE ESTABI-

LIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL

Lista definitiva de admitidos y excluidos

admitidos:

N.º NIF apellidos y nombre
1 ***9947** FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, ROMÁN
2 ***7732** GONZÁLEZ CORTINA, JUAN MANUEL

Excluidos:

Ninguno
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